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ALFONSO ISAAC MIRANDA MENDIOLA
peRso¡,¡e rfstcA coN AclvtDAD pRoFEsloNAL
MAGDALENO OCAMPO NO.23, COL. CENTRO,
IGUALA DE LA INOEPENDENCIA" GUERRERO
TEL 733 294 06 26

Haremos H istoria

lguala de la lndependenc¡a, Gro., a 13 de agosto de 2O2O

Asunto: lnv¡tación IGUALA/SDUOP/FtSMDF/AyS/2020-35

'h 
ln;l^; í'

i/o¡lzot'
'/?*u

(-/

mecA¡.¡rca ESpEctALtzADA LCME TREE, s.A. DE c.v.
C.P. IVAN RABIELAVELEZ REPRESENTANTE LEGAL
ctPREs No. li coL. eonÁH cnsrne¡óH,
IGUALA DE LA INOEPENDENCIA, GUERRERO

TEL 733 142 05 66

C.P GERAROO GUTIERREZ OREGON
pERSoNA FfstcA coN AclvtoAD EMpREsARtAL
CALLE IGNACIO ZARAGOZA NO. I5.A COL. CENTRO
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO.
TEL 733 142 05 66
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El H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de lguala de la lndependencia, Guenero en adelante
"El Municipio"; en cumplimiento a lo establecido por el artlculo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos I fracción 11,2,3, 10, 12,29
fracción l, 39 fracción 11,41,42,43, y 44 y demás artículos aplicables de la la Ley de Obras
Públicas y sus Servicios del Estado de Guerrero No. 266, en adelánte "la LOpSEG,'. A los l; 2;
7; 10; 24; 34i 37i 41; ¿14; 45 apartado A; 46; 6f ; 63, fracc¡ón l; 64, fracciones I al Vll, inciso
A; 65 fracciones I y ll, inciso A; 66; 67, fracción l;114, 11'5; ll6 y demás artículos aplicables
de manera supl€atoria del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, en adelante "REGLAMENTO de "La LOpSRM"; convoca a los inv¡tados a
partic¡par en la lnvitación a Cuando Menos Tres P€rsonas de Carácter Estatal (Restring¡da)
número IGUALAJSDUOP/FISMDF/AYS/2020-35, solic¡tada por la Secretaria de Desarrotto
urbano y obras Públicas como Área Requ¡rente, y Área ejecutora de los trabajos para la
adjudicación del contrato de obra Pública, sobre la base de precios un¡tarios y tiempo
determinado, mediante el mecanismo de evaluación binar¡a, de conformidad a la invitación,
requisitos de participación y procedimiento siguientes:

MODALIDAD DE CONTRATACION: Precios Unitarios y Tiempo Determinado.

OBJETO DEL CONTRATO: REHABILITACION DE oRENAJE SANITARIo EN LA
CALLE HIMNO NACIONAL, FRACCIONAMIENTO PATRIA, CIUDAD DE IGUALA,
MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GUERRERO.
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UgtCeC¡ÓN: Municipio de lguala de la lndependencia, Guerrero

ORIGEN DE Los RECURSoS: Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura social
Municipal. Ejercicio 2020.

vll. PLAZO DE e¡rcuctóru: 20 días naturates

Vlll. ANTICIPO: No se otorgará ant¡cipo

tx. LUGAR DE LOS EVENTOS: el lugar de reunión será en las oficinas de la Secretaria
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio, sita en Av. Guenero No. 1, 1o
piso Del Palacio Municipal en los horarios indicados

Prsvio a la firma del contrato, el licitante ganador deberá presentar para su cotejo original o
copia certificada de los documentos señalados en las fracciones lll, lV y Vl del artículo 24 del

reglamento de la Ley.

El H Ayuntamiento Municipal Constitucional a través de la Secretaria de Desarrollo Urbano y

Obras Publicas del Municipio de lguala, con base €n €l anál¡sis Cuantitativo y Cualitativo de las

proposiciones admitidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, y
mediante el cual, en su caso adjudicará elcontrato al licitante que de entre los proponentes, reúna
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FECHA LíMITE DE ACEPTACIóN: El día 17 de agosto de 2020, será la fecha lÍmite
para que manifieste por escrito que acepta o no participar, si es afirmativo, queda
enterado que está obligado a pressntar propuesta, y de no presentar propuestas
será eliminado del Padrón de Contratistas del Municipio de lguala de ia
lndependencia, Guer¡ero

(733) 103 25 86

www.iguah.gob.mx

Número de lnvitación IGUALA/SDUOP/FISMDF/AYS I2O2O .35
Focha dc lnvitación 13 de agosto de 2020
Visita al lu r de los trabajos l7 de agosto de 2020,13:00 horas
Junta de aclaraciones 18 de agosto de 2020,13:00 horas
Presentación y apertura de

lcrones 25 de agosto de 2020,13:00 horas

Fallo 27 de agosto de 2020,l3:00 horas
Firma ds Contrato 3'l de agosto de 2020, l3:00 hrs
Fecha de ¡nic¡o de los trabajos: 0l de septiemb¡e de 2020
Fecha de torm¡nac¡ón: 20 De septiembre de 2020
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las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Secretaria de Desarrollo Urbano
y Obras Publicas del Municipio de lguala, y que garantice satisfactoriamente el cumplim¡ento del
contrato.

Anexo a la presente se le entregan las bases de la licitación en forma electrónica

sin otro particular, quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración al r€specto.
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SECRETARIO DE DESARRO U BANO Y OBRAS PÚBLICAS .

Dr. Antonio Salvador Ja¡mes HeF€ra. Presidente Munic¡pal coñslitucional de lguala da la lñdependeñcia, Guerero. para
su conocim¡ento y efectos prccedentes.
C.P. Me¡la Teresá Verónicá Ramlrez Delgado. Secroiaña de Fiñanzas y Administrac¡ón Municipal.. Para su conocimiento
y electos procedentes.
Lic. José Salgado Santana.- D¡rector Jutdico Munic¡pá¡.- para su conocrmento y elecloa procedentes
C.P. L¡c. Arcadb Sánchez Rebollsr. Titular del Órgsno de Coñtrol lnlerm del H. AyuntEmiento Municipal Constitucional de
¡guala de la lndependenc¡a, Gro.- para su conocimiento y efeclos procedentes.
Profr' Alberto BatEns Jiméñez. coord¡nador del copbd;muni. pe; su conocimiento y efecros procedehies.
E)eediente.
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